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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APR CHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE 1TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE PEGASO PCS, S.A. C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

/ 

l. 

'---- 1 

ANTECEDENTES 

El 11 de abril de 2014, el representante legal de Pegaso PCS, S.A. de C.V. presentó 
ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito mediante:el cual solicitó la 
prórroga de vigencia del título de concesión para usar, aprovechar y explotar 

, bandas de frecuen~cias para uso determinado eñ los Estados Unidos Mexicanos, 
utilizando las bandas de frecuencias 21479.5-21507.5 MHz, para el segmente¡, de ida 
y 22711.5-22739.5 MHz para el segmento de retorno, con un ancho de banda de/ 

/ 56 MHz, con cobertura nacional, el cual fue otorgado el 4 de junio de 1998. 
1-

EI Pleno del Instituto Federal de Telecórn_unicaciones, medio_nte Acuerdo _./ 
P/IFT/080519/2~,0 de fecha 8 de mayo de 2019, resolvió autorizar la prórroga de 
vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico antes mencionada de Pegaso PCS, S.A. de✓C.V., sujeta 
a la aceptación de las condiciones contenidas en el presente título. 

1 \ / 

Asimismo, acordó que' el Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, con base en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estatuto 'orgánico, suscribiera el título de concesión para usdr, 
aprovechar~v: explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usó 
com~rcial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos de Pegaso PCS, S.A. de C.V. / 

/ 

111. En cumplimierito a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de - ' / Telecomunicaciones en el Acuerdo P/IFT/080519/230, la Unidad de Concesiones y 
Servicios con fecha 27 de junio de 2019, sometiqS ~ consideración de Pegaso PCS, 
S.A..- de-C.V. el proyeéfo de título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuenéias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto - ) 
de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

Por su parte, mediante- escr¡to recibido en el lnstitutó Federal de 
Telecomunicaciones el 12 de julio de 2019, Pegaso PCS, S.A. de C.V., a través de su 

' representante legal, manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto de 
título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial señalado en el párrafo inmediato 

> ante'rior. \ ...___,__ > ~ ( / 
Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 

r B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de 10 Constitución Política de los 'Est6dos Unidos Mexicanos; l, 2, 

-:;; : ) 
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3, 4, 5, 7, 15--tracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1.J7 y 81 de la Ley Federal de 
T~lecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente .t_ítulo de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

I 

radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: · 

l. 
\ 

\ CONDICIONES 
/ 

Disposiciones Generales 

Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
/ \ 

1.1. Área de Servicio: Lugar geográfico éspecífico al que se limita el uso y 
aprovechamiento.,.,.. de una banda de frecuencias concesionada para la 
provisión de servicios d~·telecomunicaciones. 1 

_ ~.2. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendida 
entre dos frecuencias determinadas. -_,, 

1.3. Concesión de Espectf'9 Radloeléctrlco: La presente concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro r6dioeléctrico 
para uso comercial. 

1.4. Concesionario: Persona ñsica o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioelé&trico. 

'\ 
\ ,,/ ,,/ 1 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de/Telecomunicaciones. 

1.6. ' Ley: La Ley Federal de Telecomunicacione_§_y Radiodifusión. ; 
~ / 

1.7. Provisión de capacidad para radloenlaces fijos: Servicio mediante el cuc¡il se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre 
puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales S'e 
transmite y recibe información de otJalquier naturaleza. 

1 1.8. SIAER: Sistema11ntegral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 

I 2. Domicilio convencional. EÍ Concesionari,o señala como domicilio p9ra oír y recibir 
todo tipo de-notificaciones y documentos, el ubicado en: Prolongación PasE¿,o de 
la Reforma, No, exterior 1200, Piso 18, Colonia Cruz Manca, C.P. 5349, Demarcación 
Territorial Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, \ 

En caso de ,,Jque el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a q1,1e se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelac1on aecoando menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 

( Página 2 de l O 

1 _,, 

\ 

) 



/ 

( 

/ 

/ 

( 

) 

/ 

) 

\ 
\ 

) 

INSTITUTO FEDERAL DE 
_,,,,. TELECOMUNICACIONES 

3. 
) 

~ durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta 
Condición. 

\ 
Modalidad de uso de lq:J Con~eslón de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de bang,as qe frecuencias -del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines de lucro. 

\ 

El uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del presente 
título y la prestación de los servicios de telecomunicaciones que tenga autorizados 
el Concesionario, así como la instalación, pperación y explotación de la 
infrae9-tructura asociada a los mismos, deberá sujetarse-a la Constitución Política de 
los Estados Uniq_os Mexicanos, a los tratados internacionales

1 
de los que el Estado 

Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, disposiciones_ técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. 

En el supuesto dEÍque l,a legjslación y/o disposiciones a9ministrativas, vigentes_g la 
~ fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 

reformadas, la presente -Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
19s disposiciones legales y administrativas dpJicables que las süstituyan, a partir de 
su entrada en vigor. / 

4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con '1as 
especificaciones que se indican a continuación: 

1 

a) Bloque bajo: 21479.5-21507.5 MHz; 
/ b) Bloque alto: 22711.5-22739.5 Ml::lz; \ 

,,,,,. c) Ancho de banda: 56 MHz, divididos en dos bloques de 28 MHz. 
1 / 

5. Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usdr, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias \que ampara la 
presente Concesiór,i' de 'Éspectro Radioeléctrico, en el territorio nacional~ 

~ -. 
~ 

6. Servicios~ Las bandas de frecuencias objeto de la pr~ente Concesiót:i de Espkctro 
Radioeléctricb sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 

r--- prestación delservicio de Provisión de capacidad para radioenlaces fijos, de,ntro 
, I 

gel Area de Servicio señalada en la Cóndición 5 anterior. 

\ I 
/ 

Página 3 de l O 

-... ) 

I 



\ 

\ 

I 

/ 
I 

' 
7. Vigencia de la Cc;mceslón de E~pectro Radloeléctrlco. La present~· Concesión de 

Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años <tontadas a partir 
del 5 de junio de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

8. Especificaciones Técnicas. Las especificaciones técnicas para - ~el uso, 
a9rovechamiento y explotación de la banda de frecuencias objeto de la 
Conce~ión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

8.1. 

( 

Entrega de Información. Con el objetivo de que la base de datos del SIAER 
esté actualizada con la información técnica de los radioenlaces fijos que 
operen, tanto coñ tecnología punto a punto como con tecnología punto a 

/ 
multipunto, el Concesionario deberá entregar en forma electrónica la 
información técnica aGtualizada de los radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica alguna respecto de lqs radioenlaces fijos instalados. 

La eQtrega de esta información se deberá realizar a través de la plataforma 
web del SIAER (www.siaer.ift.org.mx), de conformidad con el procedimiento 
establecido para ello en el "Manual de uso: Carga de Radioenlaces Fijos", 
mismo qL.Je se encuentra disp9nible en el portal antes mencionado. 

La carga de información técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de cada año, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrár\ ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 

, Lo anterior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir información 
adicional en cualquier moménto al Concesionario. 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia 1de lq Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad 1de la infdrmación técnica 
entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigilancia del espectro radioeléctrico. 

/ 

8.~. Estudio de No Interferencias. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multipunto, no se requerirá del Estudio de No 
interferencias. Sin embargo, para el caso del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a su 

/ instalación o modificación, s@ lleve a cabo u~ estudio de compatibilidad 
electromagnética a fin de asegurar la adecuada operación de los-servicios 

11ibre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 
operando en la misma banda dentro de la zona de influencia del radioenlace 
fijo a instalar. Para ello, el Conp esidnclrio deberá contar con un Estudio de No 
interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 
/de acuerdo a lo establecido en su correspondiente Estudio de No 
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interferencias. Dicho Estu'dio de No interferericias, deberá contener al menos 
los campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

En tal sentido, el c6ncesionario deberá abstenerse de proveer capacidad 
para la instalación de u n radioenlG1ce fijo punto a punto sin c~ntar 
previamente con el Estudio de No interferencias corresporiliiente. ,, 

1 / 
Los arálisis de compatibilidad electromagnética deberán ser realizados 
aplicando las prácticasiJe ingeniería generalmente aceptadas1 Pª;? lo cual / 
se sugiere realizar los estudios de compatibilidad electroma§nética de f 

acuerdo a las recomendaciones aplicables del sector .de 
Radiocomunicaciones de la Uni9n Internacional de Telecomunicaciones, (UIT-
R) y de los organismos internaéionales de estandarización. El Estudio de No 
interferencias 1deberá incluir como anexo la lista de recomendaciones 
aplieadas para determinar la viabilidad de operar el radioenlace fijo punto a 
punto. A manera de referencia; se listañ algunas de ellas de manera 
enunciativa, más no limitativa, en eh ANEXO II d~ la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

\ ', 

Los radioErnlaces fijos punto a punto deberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales posteriores a la realización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido el plazo de 90 días sin haber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No (nterfe~encias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatibilidad electromagnética previo a su instalación. _ ,,, _ _, 

En caso de que se requiera ca~biar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución_d&- equipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No inte

1
rferencias conforme a los nuevos parámetros. 

----... 

El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requérir la presentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radJoenlaces fijos instalados 
estén funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos. 

"' J 

8.3. Interferencias perjudlclales. En caso de que se susciten problemas de 
interferencia\ perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 
banda o Ezn bandas adyacentes, el Concesionarid deberá sujetarse a los \ 
,procedimTentos pe coordinación técnica a quehaya lugar a fin de gmantizar 
1a-córrecta operación de los sistemas existentes en la Z'S>na. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
partG,, de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 1 

banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 

'---
/ 
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procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. / 

" \ 
8.4. Enlaces transfronterlzos. Para la provisión de capacidad para el 

8.5. 

establecimiento de radloenlaces fijos transfronterizos punto a punto, el 
Conceslonprio se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de 
la Ley, a los tratados, acuerdos y protoyolos Internacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 
aplicables que emita el Instituto. 

1 / 

Hom0logaclón de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 1 
1 1 ~ 

Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche"o 
explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su Instalación y 
operación. I 

8.6. Servicios para uso secundarlo. El Instituto se reserva el derecho de autorizar ,1 
uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias objeto de la presente 

/ Concesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el uso de las frecuencias materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrico contarán con protección, contra Interferencias 
perjudiciales. 

/ 
8. 7. ¡ Radiaciones electromagnéticas. El Concesionario d__eberá observar las 

medidas de operación para el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima para seres humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia no Ionizantes en el entorno de emisores de 
-fadiocomunlcaclones que el lostltuto determine conforme a las disposiciones 
aplicables. 

-
9. Pode(es. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 

generales o especiales para actos de dominio con carácter de Irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligpciones del título. 

l O. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 

- solicitar la inscripción de los Instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras dl~poslclones reglamentarlas 
y administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento gúblico en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresament9i que la ejecucióp del mismo, en ningún caso, otorgará el ,carácter 
de concesionario al acreed6r y/o a un tercero, por lo _que se requerirá que el 
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Instituto autorice la cesión de derechos én los términos que disponga la Ley, para 
que la C9ncesión de Espectro Radioeléctrico le \ ea adjudicada, en su caso, al 
acreedor~ /o a un tercero. / 

/ / 

Derechos y Obli~acl6nes 

11. Programas y compromisos de Inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblaclonal o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con lps siguientes: 

11 .1 Programas de cobertura social, poblaclonal, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cob~ rtura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 

_ concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Conce1sionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos que preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

11.2-"\Compromlsos de Inversión. El Concesionario se compromete d. re9lizar todas 
--las inversiones necesarias para que los servicios públicos I de 
telecomunicaciones 9ue se provean al amparo del présente título, se presten 
de manera continua, eficiente y con calidad. ,,,, 
' / 

11.3 Compromisos de Cf lidad. El Concesionario deberá curn_r;:, lir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos-------

-------

que preste al amparo de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. .......__ 

12. \ Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a , las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
telecbmunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de fre6uencias; la banda-en que acJualmente se proveen lor servicios de 
telecomunicaciones o en una _,,diferente; el Area de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 

13. 

determine el lñstituto;---. 
/ 

/ 
Contraprestación. En \cumplimiento a1 lb dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el 5 de agosto de 2019, el Concesionario e~teró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $22,880,665.00 (Veintidós !millones 
ochocientos ot hentó mil seiscientos se?enta y cinco pesos 00/100 M.N.), por 
concepto del pago de la contraprestación derivada de la,prórroga de la vigencia 

r de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Uniaos Mexicanos. - . ~ 

) 
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14. Pago de los derechos por el uso del espectro radloeléctrloo. El Concesionario \ 
deberá cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias que se indican en 
la Condición 4 de la presente Concesión de Espectro Radioeléctri6o, confdrme a 
lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos o aquella disposición legal que la 
sustituya. 

Jurisdicción y Competencia 
1 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Econóhlica, Radiodifusión y 

\ Teleeomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. \ 

" 
Ciudad de México, 13 DIC. 2019' 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
'-, ~ ..,_riMISIONADO PRESIDENTE 

/ 

EL CONCESIONARIO 
'PEGASO PC . E V. 

\ 

---...__ 

. 
( 

( 

\ 
1 

/ 

/ 

\ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MÍNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO 
INTERFERENCIAS,PARA RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

l. SeccK,n: Administrativo - 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 
" 

\ 

l . Nombre / Razón Social / Titular de la 4. PIRE (dBm) 
concesión de espectro radioeléctrico. ~ 

2, Seccl?n: Efaclón A 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) - -

l . Nombre de Estación 6. Sección: Parómetros del Radio B 

2. Latitud Grados 1. Marca del Equipo 
/ 

3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo 
' -4. Latityd Segungps - 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

5. Longitud Grados 4. PIRE (dBm) -
6, Longitud Minutos 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

1 -- 7. Longitud Segundos 6. No. de Certificado de Homologación 

8. Municipio 7. Sección: Sistema Radiante A \ 
9. Estado 1. Marca de Antena / 

10. ASNM (m) 2. Modelo de Antena \ 
-

3. Sección: Estación B 3¡ Tipo de Antena 

1. Nombre de Estación 4. Ganancia Media (dBi) 

2. Latitud Grados ,,,- 5. Diámetro (m) 

3. Latitud Minutos \ 6. Ángulo de Abertura <J ' 
4. Latitud Segundos 8. Sección: Sistema Radiante B 

....,,.. 5. Longitud Grados 1. Marca de Antena 

6. Longitud Minutos 2. Modelo de Antena 

7. Longitud Segundos \ 3. Tipo de Antena - / 

8. Domicilio 4. Ganancia Media ( qBi) - ( 
1 

9. Municipio / 5. Diámetro (m) 

10. Estado 6. Ángulo de Abertura (º) - '-.. 
"" \ 

11. ASNM (m) 1 9. Sección: linea de Transmisión A -
4. Sección: Datos Generales del Enlace "\ l . Longitud de la Línea (m) / 

' '\ 
1. Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm) 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) l O. Sección: linea de Transmisión B 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) 1. Longitud de la Línea (m) 

4, Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm) 
1 

5. Modulación 11. Sección: Torre A 1 

6. Designador o clase de Emisión 1 . Altura de la ante,ra desde nivel de piso de~la estación (m) 

7, Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B 
\ 

8. Separación Dúplex (M~z) _ 
'-

1. Altura pe la antena desde nivel de piso,de la estación (m) 

9, Polarización del enlace 1 13. Se.cclón: Otros -
5. Sección: Parámetros del Radio A 11. Da¡os de antena, observaciones específicas, detallés de ( 

1 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 

...____ etc . 
1. Marca rlAI i=nulp..-. - -

2, Modelo d~ I Equipo 1 

3. No. de Certificado de Homologación 

' \ 
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ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 
/ 

Recomendación Nombre 
/ 

ITU-R P.452-16 Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 
\ 

\ 
la superficie de la Tierra a frecuencias superiores a unos O, l GHz 

ITU-R P.525-3 Cálculo de la atenuación en el espacio libre ( 

ITU-R P .526-14 Propagación por difracción ' 
ITU-R P.530-16 Datos de propagación y métodos de predicción necesarios para el diseño de sistemas 

terrenales con visibilidad directa 1 
ITU-R P.676-11 Atenuación debida a los gases atmosféricos ) 

UIT-R F.755-2 Sistemas punto a multipunto en el servicio fijo 

llÚ-R P.837-6 Características de_Ja precipitación para establecer modelos de propagación 

ITy -R P.838-3 Modelo de la atenuación específica debida a la lluvia para los métodos de_predicción 

ITU-R P.841-5 Conversion of annual statistics to worst-month statistics -
ITU-R F.1093-2 Efectos de la propagación multitrayecto en~ I diseño y funcionamiento de los sistemas 

inalámbricos fijos dioitales con visibilidad directa 
ETSI TR 101 854 \ Derivation of receiver interference parameters useful far planning fixed-service point-to-

ooint svstems ooeratino different eauloment classes and/or caoacities 
1 tlSI EN 302 217 Fixed Radio Systems; Characterlstics and requirements far point-to-point equipment and 

antennas; / 

TIA TSB-10 --, lnterference Criterio far Microwave Systems 1 / 

\ 
I 

I 

I 

\ / 
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